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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-046-2012-00843-00 

Para la efectividad de la garantía real 

 

En atención a la solitud2 de oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y a la 

liquidación3 de crédito presentadas por la apoderada de la parte demandante, el Despacho Resuelve: 

 

1. Respecto a la solicitud de oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

con el fin de fin de que «allegue a este proceso el avalúo catastral con valores del predio identificado 50S-

40522005»presentada por la parte demandante, el Despacho niega la solicitud, toda vez la memorialista 

no cumplió con la carga impuesta en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso, que 

establece que entre los poderes del juez esta “Exigir a las autoridades o a los particulares la información 

que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, […], teniendo 

en cuenta, que para el caso no obra en el expediente petición dirigida a la «Unidad Administrativa Especial 

de Catastro Distrital» para que «allegue a este proceso el avalúo catastral con valores del predio identificado 

50S-40522005». 

 

2. En atención a la liquidación4 de crédito allegada y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 446 del C.G.P., el Despacho Dispone,  

 

Correr traslado de la liquidación de crédito presentada por la apoderada de la parte demandante 

[25MemorialAllegaLiquidacionCredito20210929.], en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 22MemorialSolicitaOficiarOficinaCatastro20210921 
3 25MemorialAllegaLiquidacionCredito20210929. 
4 25MemorialAllegaLiquidacionCredito20210929. 
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